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Expediente.- 210/2025/2

	 TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

	SEGUNDA SALA UNITARIA

	EXPEDIENTE: 210/2025/2

	SENTENCIA DEFINITIVA

	ACTOR: **********

	DEMANDADA: POLICIA VIAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS POTOSÍ Y LA TESORERÍA DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS POTOSÍ

	MAGISTRADA: MARIA OLVIDO RODRÍGUEZ VÁZQUEZ

	SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: OSCAR TORRES HERRERA


San Luis Potosí, San Luis Potosí, a veintidós de agosto de dos mil veinticinco.
VISTO.- Para resolver en definitiva el juicio contencioso administrativo número 210/2025/2, promovido por el C. **********, contra actos de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Policía Vial de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, y la Tesorería del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí.
RESULTANDO
1.- Con escrito presentado ante este Tribunal el veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, por el C. **********, por su propio derecho promovió demanda de Juicio Contencioso Administrativo en contra de la de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Policía Vial de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, y la Tesorería del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, y por el acto que se precisa a continuación:
“A La resolución mediante la cual se determinó el cobro de una multa con número de folio ********** por la cantidad de $3,972.00 (tres mil novecientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.), tal como quedó asentado en el recibo de entero número ********** de fecha 10 de febrero de 2025 el cual cuenta con un sello de pagado del día 08 de febrero de 2025.

B. La resolución mediante la cual se determinó el cobro de una multa con número de folio ********** por la cantidad de $3,972.00 (tres mil novecientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.), tal como quedó asentado en el recibo de entero número ********** de fecha 10 de febrero de 2025 el cual cuenta con un sello de pagado del día 08 de febrero de 2025.”

En auto del once de marzo de dos mil veinticinco, se admitió la demanda. Las Autoridades Demandadas fueron debidamente notificadas y emplazadas.

2.-  Substanciado que fue en cada una de sus etapas, a las doce horas del veinticinco de junio de dos mil veinticinco, se dio inicio a la audiencia final, sin asistencia de las Partes; en el desahogo de la audiencia se dio cuenta con las constancias de autos, posteriormente en la etapa de pruebas, se tuvieron por desahogadas las documentales dada su naturaleza, y se hizo constar que no había pruebas pendientes de desahogo; después en la etapa de alegatos, se tuvo por presentados únicamente por la parte actora, y finalmente se citó para resolver.
CONSIDERANDO

PRIMERO.- Esta Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa es competente para conocer, substanciar y resolver el presente Juicio Contencioso Administrativo, de conformidad con los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y 7 fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, por tratarse de una controversia de carácter administrativo, suscitada entre un particular y una autoridad municipal, respecto de la cual, los citados preceptos le confieren competencia.
SEGUNDO.- La personalidad de la Parte Actora no requiere pronunciamiento especial alguno, ya que compareció por derecho propio.

En el caso, el interés jurídico de la Parte Actora se encuentra plenamente acreditado en juicio, ya que acompaña los recibos de Entero ********** y **********expedidos por la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, los cuales se encuentran a su nombre; documentales que obran a fojas 15 y 16 del expediente en el que se actúa.
Por su parte, los CC. **********ambos en su calidad de elementos activos de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Municipio de San Luis Potosí, S.L.P., acreditaron su calidad, en términos del artículo 220 del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, con la copia certificada de los nombramientos expedidos a su favor, mismos que son visibles a fojas 37 y 45 del expediente en que se actúa.

Tocante a la diversa autoridad demandada el C. **********, en su carácter de Tesorero del Ayuntamiento de San Luis Potosí, acredito su personalidad, con copia certificada de su nombramiento, el cual obra agregado a foja 60 del expediente en el que se actúa.

A las referidas documentales se les otorga valor probatorio pleno, con apoyo legal en los artículos 72 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en relación con los artículos 388 y 392 del Código de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en el Juicio Contencioso Administrativo, según lo que dispone el artículo 217 párrafo segundo del citado Código Procesal Administrativo.
TERCERO.- Antes de entrar al estudio de los conceptos de impugnación vertidos por la parte Actora en el escrito de demanda, es necesario establecer si en el presente Juicio se actualiza una de las causales de improcedencia o sobreseimiento a que se refieren los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que sirva de base para decretar total o parcialmente el sobreseimiento del Juicio, ya sea que lo hagan valer o no las partes; toda vez que se trata de cuestiones de orden público que se tienen que estudiar de oficio y, cuyo análisis es preferente al del fondo del asunto.
A juicio de la suscrita Magistrada de la Segunda Sala Unitaria en la especie no existen causales de improcedencia que hacer valer de oficio.
No pasa desapercibido, que en la contestación de la demanda, las diversas autoridades demandadas elementos activos de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Municipio de San Luis Potosí, S.L.P., aduce la improcedencia del juicio en razón de que el acto impugnado fue legalmente emitido; al respecto debe decirse, que sus planteamientos son inoperantes como causal de improcedencia, ya que se refieren a cuestiones de fondo del asunto, como lo es la legalidad del acto impugnado, siendo que la improcedencia obedece a una razón que impide el pronunciamiento sobre el fondo del asunto.
CUARTO.- La Litis planteada en este juicio contencioso administrativo consiste en determinar la legalidad o ilegalidad de los siguientes  actos:

“A La resolución mediante la cual se determinó el cobro de una multa con número de folio ********** por la cantidad de $3,972.00 (tres mil novecientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.), tal como quedó asentado en el recibo de entero número ********** de fecha 10 de febrero de 2025 el cual cuenta con un sello de pagado del día 08 de febrero de 2025.

B. La resolución mediante la cual se determinó el cobro de una multa con número de folio ********** por la cantidad de $3,972.00 (tres mil novecientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.), tal como quedó asentado en el recibo de entero número ********** de fecha 10 de febrero de 2025 el cual cuenta con un sello de pagado del día 08 de febrero de 2025.”

QUINTO.-  Los conceptos de impugnación que plantea la Parte Actora en su escrito de demanda, se localizan de la foja 8 a la 12 y de la 69 a la 74 del expediente en que se actúa, los que por economía procesal se tienen aquí por reproducidos. Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe enseguida:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.- De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.- Contradicción de tesis 50/2010.”

SEXTO.- En primer término, se debe de manifestar que los actos impugnados dentro del presente juicio se hacen consistir en las resoluciones mediante la cual se determinó el cobro de diversas multas con número de folio **********, cada una por la cantidad de $3,972.00 (tres mil novecientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.).
Ahora bien, el segundo concepto de impugnación hecho valer por la parte actora en su escrito inicial de demanda resulta ser fundado y suficiente para declarar la nulidad lisa y llana de los actos impugnados, en el cual medularmente manifiesta lo siguiente:

Que le causa agravio el hecho de que la H. Tesorería del Ayuntamiento de San Luis Potosí haya realizado el cobro de las boletas de infracción impugnadas de fecha dieciséis de febrero de dos mil cinco y treinta de agosto de dos mil cinco, toda vez que respecto a dichos actos de autoridad ya no podía hacerse efectivo su cobro, ello debido a que las facultades de cobro de la autoridad ya se encontraban prescritas de conformidad con el artículo 38 del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, violando lo establecido en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Que el artículo 38 del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí contempla figura de la prescripción, la cual es un medio para adquirir bienes o librarse de obligaciones mediante el transcurso de cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas en la ley, que en el caso que nos ocupa se realiza al contemplar la liberación de un adeudo a cago de los contribuyentes una prescripción negativa.
Que el plazo de cinco años para que se extingan por prescripción los créditos fiscales, mismo que inicia a partir de la fecha en que aquellos pudieron ser legalmente exigidos por la autoridad fiscal, además señala que el plazo se interrumpe con cada gestión de cobro que el acreedor notifique o haga saber al deudor o por el reconocimiento expreso o tácito de este, respecto a la existencia del crédito fiscal, y contempla esta idea, disponiendo que se considera gestión de cobro, cualquier actuación de la autoridad dentro del procedimiento administrativo de ejecución, siempre que se haga del conocimiento del deudor.
Como ya se ha expresado con anterioridad, dicho concepto de impugnación resulta ser fundado y suficiente para declarar la ilegalidad de los actos impugnados, ello es así en razón de las siguientes consideraciones:

En primer término se debe de hacer mención que la diversa autoridad demandada Tesorero del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí acompaña los actos impugnados, mismos que se localizan a fojas 28 y 29 del expediente en el que se actúa, los cuales hacen prueba plena de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, y de los cuales se desprenden los siguientes datos.
Que la infracción **********, fue expedida el pasado dieciséis de febrero de dos mil cinco, y que la infracción **********, fue expedida con fecha treinta de agosto de dos mil cinco; dicha circunstancia no fue negada por la autoridad demandada; aunado a que no demuestra que desde la fecha de la emisión de ambas infracciones haya habido algún acto de ejecución tendiente al cobro de las mismas.
Luego entonces, se debe de advertir que si los actos impugnados consistentes en las boletas de infracción ********** y **********, de fecha dieciséis de febrero y treinta de agosto, ambas del dos mil cinco, fueron notificados en las fechas de su emisión, y que desde esa fecha no se ha llevado a cabo ningún acto tendiente a su cobro, es de concluirse que a la fecha de la presentación de la demanda de la parte actora han transcurrido con exceso el término de cinco años, para que opere la figura de prescripción, ello conforme a lo dispuesto por el artículo 38 del Código Fiscal del Estado.

Motivo de lo anterior, lo procedente es declarar la figura de prescripción de las boletas de infracción ********** y **********, de fecha dieciséis de febrero y treinta de agosto, ambas del dos mil cinco, en virtud de que, como ha quedado demostrado con antelación, transcurrió el término de cinco años, sin que hubiese existido algún acto de autoridad que interrumpiera la misma.
Así mismo a efecto de restituir a la Parte Actora en el goce de los derechos que le fueron indebidamente violados, en términos de lo dispuesto por el artículo 251 párrafo primero del citado Código, se ordena a la Autoridad Demandada que reintegre a la diversa Parte Actora el C. ********** la cantidad que amparan los recibos de entero con número de folio **********, cada uno por la cantidad de $3,972.00 (tres mil  novecientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.) con que la Parte Actora acreditó haber realizado el pago de las multas impuestas en el acto impugnado cuya nulidad se decretó; por lo que procede su devolución como pago de lo indebido, satisfaciendo así la pretensión de la Parte Actora.

En virtud de todo lo anterior, esta Juzgadora se abstiene de entrar al estudio y análisis de los restantes argumentos expresados por la parte actora en su escrito inicial y de ampliación de demanda, toda vez que cualquiera que fuese su resultado no cambiaría el sentido del presente fallo.

Encuentra sustento en el criterio establecido en la Jurisprudencia I.2°.A.J./23, por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyo texto enseguida se transcribe:

“CONCEPTOS DE ANULACIÓN. LA EXIGENCIA DE EXAMINARLOS EXHAUSTIVAMENTE DEBE PONDERARSE A LA LUZ DE CADA CONTROVERSIA EN PARTICULAR.- La exigencia de examinar exhaustivamente los conceptos de anulación en el procedimiento contencioso administrativo, debe ponderarse a la luz de cada controversia en particular, a fin de establecer el perjuicio real que a la actora puede ocasionar la falta de pronunciamiento sobre algún argumento, de manera tal que si por la naturaleza de la litis apareciera inocuo el examen de dicho argumento, pues cualquiera que fuera el resultado en nada afectaría la decisión del asunto, debe estimarse que la omisión no causa agravio y en cambio, obligar a la juzgadora a pronunciarse sobre el tema, sólo propiciaría la dilación de la justicia.”

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 123, de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 7º, fracción I, 9º, fracción III, 35, fracción VIII y 36, fracción VII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, 217, 248, 249 y 250, fracción IV, 251 y 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se resuelve:

PRIMERO.- La Magistrada de la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa es competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- Se declara la ILEGALIDAD e INVALIDEZ de los actos impugnados, por lo que se decreta su NULIDAD LISA Y LLANA, y se les deja sin efecto legal alguno, de acuerdo con las consideraciones, fundamentos, motivos expuestos en el Considerativo Sexto de la presente Sentencia; por lo que deberá restituirse a la Parte Actora en la forma ordenada en el mismo punto considerativo.
TERCERO.- Notifíquese personalmente a la Parte Actora y por buzón electrónico a las Autoridades Demandadas.
Así lo resolvió y firma, la Magistrada del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciada María Olvido Rodríguez Vázquez, quien actúa con el Secretario de Acuerdos, Licenciado Juan José García Morales, que autoriza y da fe.- 
Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.
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